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Medios impresos 
Excélsior: la SCJN tiene programada para el lunes 6 de abril la discusión de dos proyectos relativos a las facultades de la Unidad de 
Inteligencia Financiera en materia de bloqueo de cuentas bancarias vinculadas con el crimen organizado. 
Milenio Diario: la SCJN debatirá un proyecto que, de aprobarse, permitirá a usuarios presentar demandas por daño moral a 
empresas de telefonía móvil si estas actúan negligentemente en la protección de sus datos personales. Cobertura en la 
Web/Milenio -sitio-.  
La Jornada: la SCJN prevé resolver esta semana un proyecto que plantea revocar una suspensión que ha permitido a personas 
magistradas permanecer en funciones tras la conclusión de su encargo. 
La Jornada: el PJF implementó medidas de racionalidad y austeridad en los viajes oficiales del personal administrativo. 
La Jornada: la magistrada presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial, Celia Maya García, señaló que la creación de las visitadurías 
regionales responde a la necesidad de fortalecer los mecanismos de supervisión, mediante un modelo más profundo, efectivo y 
vinculado directamente con la realidad. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 41/2025. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del OAJ que reforma el similar por el que se designan a las personas titulares de las Unidades 
Administrativas del Instituto Federal de Defensoría Pública. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Universal -sitio- y 24 Horas -sitio-: entre sep�embre de 2025 y marzo de 2026, la SCJN alcanzó un promedio superior a 14 asuntos 
resueltos por sesión. Durante este periodo, el Pleno fortaleció su capacidad resolu�va y emi�ó criterios con impacto en la garan�a 
de los derechos humanos y el orden cons�tucional. 
Mural Informativo -sitio-, Síntesis Nacional -sitio-, Zona Cero Noticias -sitio-, Libertador -sitio-, El Insurgente MX -sitio-, Centro MX -
sitio-, Bajío MX -sitio- y Elector MX -sitio-: la SCJN validó el decreto que declara a la región de Yum Balam, Quintana Roo, como área 
natural protegida. Por otro lado, el Pleno enlistó para el 9 de abril la discusión de proyectos que proponen negar amparos a 
ejidatarios de Atenco contra la declaratoria del Lago de Texcoco como Área de Protección de Recursos Naturales. 
El Cronista -sitio-: la Suprema Corte resolvió un asunto en materia ambiental y fiscal, en el que validó el cobro a empresas por 
descargas de aguas residuales, aun cuando no sea posible medir directamente el volumen contaminante, al considerar que el 
esquema es razonable, proporcional y acorde con el derecho a un medio ambiente sano. 
DRV Noticias -sitio-, Sol Quintana Roo -sitio- y Por Esto -sitio-: la SCJN invalidó disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
Anticorrupción de Quintana Roo al determinar que no cuenta con facultades para solicitar la intervención de comunicaciones 
privadas ni la geolocalización en �empo real. 
En redes sociales, la SCJN difundió en X una tarjeta informa�va sobre las funciones jurisdiccionales realizadas en los primeros siete 
meses. 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama en X y FB compar�ó su columna publicada en El Universal, �tulada “El juicio de amparo, la 
mejor defensa de los derechos humanos” y a través de FB y X publicó su sección #UnDíaComoHoy, en la que recordó el aniversario 
luctuoso de Heberto Cas�llo Mar�nez y destacó su trayectoria como ingeniero, polí�co y luchador social, así como sus aportaciones 
a la vida democrá�ca del país. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo difundió en FB, X e IG la “guía gamer de tus derechos”, una compilación de sentencias de la 
SCJN en materia de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
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 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Presumen eficiencia” En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside Hugo 
Aguilar Ortiz, hacen evaluaciones, sobre todo de los ministros que están en el Pleno y resultó que, entre septiembre de 2025 
y marzo de 2026, la sala superior llegó a un promedio de 14 asuntos resueltos por sesión, más de lo que hacía la Corte anterior. 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Denuncian por moches a fiscal anticorrupción | El Universal: Florece clase alta en Tabasco al amparo de Pemex | Excélsior: 
EU extiende su ultimátum a Irán para abrir Ormuz | Milenio: FGR va contra 14 líderes, sicarios y operadores del Tren de Aragua | 
El Financiero: Hacienda prevé más crecimiento y menor gasto en 2027 | La Jornada: México importa cifra récord de maíz desde EU 
| El Economista: Precios del crudo no ceden ante el alejamiento del fin de conflicto en Irán | El Sol de México: Cuba no descarta la 
salida de sus médicos | El Heraldo de México: Mantienen partidos guardaditos millonarios | La Crónica de Hoy: "Malditos locos, 
abran el Estrecho o arderá el infierno": Trump a Irán | 24 Horas: Carecen 23 alcaldías de fuerzas de seguridad | La Razón de México: 
Debatirá 4T su 'Plan B' en medio de crisis legislativa | Reporte Índigo: Cárceles bajo violencia 

 

Política y sociedad 
Milenio Diario: la presidenta Claudia Sheinbaum registró, durante sus primeros 18 meses de gestión, la aprobación de 
aproximadamente 84% de las iniciativas que presentó ante el Congreso de la Unión. 
El Economista: la Cámara de Diputados prevé aprobar esta semana la reforma electoral con mayoría calificada. 
Milenio Diario: con el objetivo de fortalecer la Red Nacional de Transmisión, la CFE anunció un programa para instalar más de 300 
bancos de baterías en subestaciones eléctricas del país durante los próximos tres años, con el fin de mejorar la estabilidad y 
continuidad del suministro eléctrico para la población. 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Razón de México, Reporte Índigo, 24 Horas, Ovaciones, 
ContraRéplica y El Día: a través de un comunicado, el Frente Nacional para el Rescate del Campo y la Asociación Nacional 
Transportista informaron la realización de un paro y bloqueos en carreteras y puntos estratégicos de 20 entidades del país. La 
movilización se plantea en relación con temas de seguridad, costos de combustibles, apoyos al sector agrícola y el seguimiento a 
sus planteamientos en mesas de negociación. 
Reforma, La Jornada y La Razón de México: pescadores y pobladores realizaron manifestaciones en diversas ciudades de Veracruz 
para expresar su inconformidad ante derrames de hidrocarburos en la zona. 
Reforma: Pemex informó que atraviesa un proceso de “recuperación estructural” para atender rezagos acumulados en 
infraestructura médica, mantenimiento y operación. 
La Jornada: tras seguir los procedimientos establecidos en la convención de la ONU en materia de desapariciones forzadas, el 
Comité contra la Desaparición Forzada dio a conocer su informe final, en el que señaló que remitió de manera urgente la situación 
de este fenómeno en México a la Asamblea General, a fin de que se valoren medidas orientadas a su prevención, investigación, 
sanción y erradicación. 
Diario de México: organizaciones civiles denunciaron una diferencia en las cifras de casos de transfeminicidio entre los registros 
de la Fiscalía capitalina y los del Centro de Apoyo a las Identidades Trans. 
La Prensa: la embajadora de Cuba en México, Johana Tablada de la Torre, señaló que no se descarta que EU presione a México 
para prescindir de médicos cubanos, aunque consideró que actualmente no representa un problema para el gobierno federal. 

LA PRENSA HOY 

 Armando Hernandéz Cruz (ContraRéplica) “Justicia digital” Durante años hablamos de gobierno abierto, parlamento abierto 
y justicia abierta como si se tratara de una modernización incompleta… Ese cambio ya tiene nombre: justicia digital. México 
Evalúa ha advertido que su futuro no se agota en usar inteligencia artificial, sino en revisar cómo incorporarla al sistema 
judicial con criterios de acceso, eficiencia y control institucional… En ese contexto, es alentador que en la Suprema Corte 
aparezcan impulsos que buscan colocar el tema en la agenda institucional. Entre ellos se ubica SentencIA, proyecto asociado 
al ministro Arístides Rodrigo Guerrero. Ojalá prospere, no como apuesta personal, sino como visión de Estado. Porque una 
justicia verdaderamente digital no debe ser sólo más rápida o más moderna: debe ser más transparente, más accesible, más 
comprensible y más cercana a la sociedad. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) “¿Quién debe suplir las vacantes temporales de las 
magistraturas de circuito electas popularmente?” Uno de los pilares de la elección judicial en México es que las personas 
juzgadoras sean electas directamente por la ciudadanía.  El voto se convirtió en el criterio central para definir quién accede a 
los cargos dentro del Poder Judicial. Este principio democrático volvió recientemente al centro del debate cuando en la Sala 
Superior resolvimos un caso relacionado con vacantes temporales de magistraturas de circuito electas popularmente, 
generadas por las comisiones que hizo el Órgano de Administración Judicial para integrar los Plenos Regionales… 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Bloquea juez federal plan de Trump para recopilar datos raciales en EU (Quadratín Sinaloa -sitio-) ESTADOS UNIDOS.-  El 
magistrado federal F. Dennis Saylor IV, con sede en Boston, frenó este sábado la inicia�va de la administración del presidente 
Donald Trump que buscaba obligar a las universidades a entregar datos detallados sobre la raza de sus aspirantes. La resolución 
judicial responde a una demanda interpuesta por 17 estados y concede una orden preliminar que aplica, de momento, a las 
ins�tuciones públicas de dichas en�dades. 
Juez ya no considera a Maduro como "una amenaza para la seguridad nacional" de EE.UU. (MSN -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- El 
juez federal a cargo del caso del derrocado líder de Venezuela Nicolás Maduro y su esposa, Cilia Flores, afirmó este jueves que no 
les considera "una amenaza para la seguridad nacional" de Estados Unidos, puesto que ya se encuentran detenidos en el país. La 
consideración del magistral Alvin Hellerstein afecta directamente al mo�vo en el que se basan las sanciones de EE.UU. a Maduro y 
a los fondos venezolanos que impiden, según el acusado, costearse su propia defensa. 
Piden cadena perpetua ante tragedia del tráiler en Texas (Milenio Diario) La fiscalía de EU solicitó a un juez que sentencie a 
prisión de por vida a Homero Zamorano Jr., el conductor del tráiler en el que transportaba a 64 migrantes, de los cuales 53 murieron 
en junio de 2022 en Texas, luego de que quedaron encerrados a altas temperaturas. 
La Iglesia sigue pagando el sueldo a un cura condenado por violar a una menor (El País) MADRID.- El sacerdote José Luis Galán 
fue condenado en 2021 a ocho años de cárcel por un delito continuado de abuso sexual con acceso carnal a una menor mientras 
era director espiritual en el colegio toledano Hijos de María Nuestra Señora de Talavera de la Reina, entre 2011 y 2014… Galán 
entró en prisión en julio de 2024 para pagar por sus crímenes y, desde entonces, la Iglesia ha seguido ingresándole un sueldo 
mensual, ya que considera que Galán es inocente, según la documentación a la que ha tenido acceso este periódico. 

Economía 
El Economista: el peso mexicano se apreció frente al dólar el miércoles de la semana pasada, al cerrar en 17.8317 unidades por 
dólar, desde 17.9252 del día previo, lo que implicó una ganancia de 9.35 centavos, equivalente a 0.52 %, de acuerdo con datos del 
Banco de México. 
El Economista: la SHCP ajustó al alza la proyección de la deuda pública para este año, al estimar un Saldo Histórico de los 
Requerimientos Financieros del Sector Público de 20 billones 419,836 mdp, equivalente a 54.7 % del PIB, por encima del 54.3% 
previsto anteriormente. 
El Financiero: la Secretaría de Hacienda prevé un crecimiento del PIB de 2.4 % para 2027, frente a 2.3 % estimado para este año. 
El Financiero: el Banco de México reportó que la inflación cerrará el año por encima del rango objetivo de 2.0 % a 4.0 %, con un 
nivel puntual de 3.0 %, según la encuesta de especialistas del sector privado de marzo. 
El Economista: las remesas recibidas en febrero ascendieron a 4,468 mdd, informó el Banco de México. 
Milenio Diario: a un año de su incorporación al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, el Plan México reporta 15 de 41 zonas 
declaradas listas para atraer inversión. 
El Universal, Excélsior, El Economista, El Heraldo de México y EjeCentral: se registró un incremento en la actividad turística durante 
Semana Santa, con ocupación hotelera de 80.7 % en el Caribe, 86 % en Mazatlán y 93 % en Acapulco. 
Excélsior: el Mundial de Futbol 2026 podría aportar entre 42 y 62 puntos base adicionales al crecimiento anual del PIB real de 
México, con efectos concentrados en inversión en infraestructura, consumo y turismo. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, El Economista, La Razón de México, ContraRéplica, Publimetro y Ovaciones: el presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, pospuso por 24 horas su ultimátum a Irán para reabrir el Estrecho de Ormuz. 
Ovaciones:  el brazo armado de Hamás señaló que discutir su desarme antes de que Israel cumpla la primera fase del alto el fuego 
en Gaza sería inaceptable, y advirtió que el tema constituye un obstáculo en las negociaciones del plan de paz propuesto por 
Estados Unidos. 
Reforma: el presidente ucraniano, Volodymyr Zelensky, expresó preocupación por que un conflicto prolongado entre EU e Israel 
contra Irán reduzca el apoyo de Washington a Ucrania, ante posibles recortes en el suministro de misiles antiaéreos Patriot. 
La Jornada:  la coordinadora del Coloquio Patria de Comunicación Digital señaló que Cuba enfrenta un bloqueo que también es 
tecnológico y comunicativo, en un contexto que —afirmó— forma parte de una estrategia de presión informativa impulsada desde 
el exterior. 
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DENUNCIAN POR MOCHES A FISCAL ANTICORRUPCIÓN 
El fiscal anticorrupción de Morelos, Leonel Díaz Rogel, fue denunciado ante la FGR por 
participar en una red que, junto con su hijo, Leonel Díaz Grajales, cobraba moches de hasta 
25 por ciento a las víctimas de delitos que recibieron pagos por reparación del daño. Según la 
denuncia presentada por la comisionada ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas de 
Morelos, Eva Penélope Picazo Hernández, padre e hijo hicieron uso indebido de información 
y traficaron influencias para despojar a víctimas de parte del dinero que provenía de recursos 
federales. 
 

 

FLORECE CLASE ALTA EN TABASCO AL AMPARO DE PEMEX 
Villahermosa, Tab.- Juan Carlos Guerrero Rojas es un nombre que la clase empresarial de toda 
la vida en Tabasco desconoce. "Yo nunca lo había escuchado, hasta ahora que salió el tema 
de la fiesta", advierte un empresario tabasqueño que por años rentó naves industriales a 
Petróleos Mexicanos (Pemex) en la carretera de Villahermosa a Cárdenas.  
 

 

EU EXTIENDE SU ULTIMÁTUM A IRÁN PARA ABRIR ORMUZ 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, amenazó con bombardear centrales 
eléctricas y puentes en Irán si la república islámica no reabre el estrecho de Ormuz, acto que 
el gobierno iraní consideró como un crimen de guerra.  
 

 

FGR VA CONTRA 14 LÍDERES, SICARIOS Y OPERADORES DEL TREN DE ARAGUA 
La FGR tiene en la mira a 14 líderes, operadores y sicarios del Tren de Aragua, contra los que 
alista órdenes de aprehensión por delitos de delincuencia organizada y trata de personas en 
la modalidad de explotación sexual. Destaca Nelson Echezuria, líder en México, con 
operaciones en Puebla, Morelos, Edomex y alcaldías de CdMx. 
 

 

HACIENDA PREVÉ MÁS CRECIMIENTO Y MENOR GASTO EN 2027 
La Secretaría de Hacienda prevé un crecimiento del PIB de 2.4 por ciento para 2027, lo que 
significa una ligera mejoría respecto al de 2.3 por ciento proyectado para este año. Sin 
embargo, anticipa un escenario fiscal más apretado, con caída de los ingresos y del gasto. 
 

 

MÉXICO IMPORTA CIFRA RÉCORD DE MAÍZ DESDE EU 
En los dos primeros meses de 2026, Estados Unidos exportó a México 3 millones 952 mil 249 
toneladas de maíz, la mayor parte amarillo y transgénico, una cantidad sin precedente para 
un periodo similar, en un contexto en el que el gobierno estadounidense intensifica su presión 
al señalar que en México persisten barreras no arancelarias a las importaciones de grano 
proveniente de ese país. 
 

 

PRECIOS DEL CRUDO NO CEDEN ANTE EL ALEJAMIENTO DEL FIN DE CONFLICTO EN IRÁN 
Los precios del petróleo estadounidense subían por encima de los 114 dólares por barril y 
apuntaron su mayor nivel desde mediados de 2022, al abrir los mercados asiáticos el lunes. El 
alza es por la intensificación del conflicto en el Medio Oriente y las amenazas directas al 
suministro global.  
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CUBA NO DESCARTA LA SALIDA DE SUS MÉDICOS 
La posible salida de los médicos cubanos de México por presiones de Estados Unidos ya forma 
parte de la tensión entre La Habana y Washington, aunque la embajada de Cuba asegura que, 
por ahora, no hay señales de que el gobierno mexicano busque reconsiderar su presencia. 
 

 

MANTIENEN PARTIDOS GUARDADITOS MILLONARIOS 
Los partidos políticos nacionales (PAN y Morena) mantienen fideicomisos por más de 300 
millones de pesos, de los cuales la gran mayoría es de la dirigencia nacional morenista. Según 
un informe del Instituto Nacional Electoral (INE) son cuatro fideicomisos que cuentan con 320 
millones 777 mil 085 pesos guardados, por lo que el órgano electoral mantiene la lupa a los 
movimientos que se generan en esas cuentas. 
 

 

"MALDITOS LOCOS, ABRAN EL ESTRECHO O ARDERÁ EL INFIERNO": TRUMP A IRÁN 
Tensión. El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, volvió a amenazar con desatar “el 
infierno” en Irán cuando venza el ultimátum que dio a la república islámica para desbloquear 
el estrecho de Ormuz, para posteriormente insinuar que extiende otras 24 horas el límite, 
hasta las 20:00 horas del martes. “Abran el estrecho, malditos locos, o vivirán en el infierno. 
¡Ya lo verán!”, escribió el mandatario en su red social, Truth Social. 
 

 

CARECEN 23 ALCALDÍAS DE FUERZAS DE SEGURIDAD 
En Oaxaca, Yucatán, Sonora y Chihuahua se ubican las localidades sin corporaciones de 
resguardo, en las que hombres y, cada vez más mujeres, de la comunidad prestan durante un 
año sus servicios en favor de los habitantes con las llamadas "rondas vecinales", quienes 
cuidan las entradas de los poblados y en muchas ocasiones carecen de armas. El Censo 
Nacional de Gobiernos Municipales 2025, del Inegi, evidenció que los uniformados en el tercer 
orden de gobierno son el eslabón más débil de las tareas de protección, los peor calificados y 
con menor confianza. 
 

 

TRUMP ELEVA TONO TRAS SU ULTIMÁTUM A IRÁN: “ABRAN EL MALDITO ESTRECHO” 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, lanzó ayer su advertencia más contundente 
contra Irán al amenazar con desatar “el infierno” sino reabre el estrecho de Ormuz antes del 
plazo fijado, que podría extenderse hasta la noche del martes en Washington.  
  

 

DEBATIRÁ 4T SU 'PLAN B' EN MEDIO DE CRISIS LEGISLATIVA 
La recta final para la aprobación del llamado "Plan B" de la reforma electoral no sólo se libra 
en las cámaras legislativas, sino también en la percepción pública y los indicadores de 
estabilidad económica.  
 

 

CÁRCELES BAJO VIOLENCIA 
Motines, riñas y denuncias de extorsión evidencian el deterioro en las cárceles del país, donde 
la violencia persiste a pesar de una aparente baja en cifras oficiales; el control del crimen 
organizado y las deficientes condiciones al interior de los penales agravan la problemática. 
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FACULTADES DE LA UIF/ACCESO A INFORMACIÓN PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE EMPRESAS Y PARTICULARES 
Definen superpoderes de UIF (Excélsior) 
La Suprema Corte tiene en lista para este lunes 6 de abril dos proyectos para resolver facultades de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) sobre el bloqueo de cuentas bancarias vinculadas al crimen organizado. Asimismo, 
se busca determinar si se abandona la jurisprudencia que actualmente exige una solicitud expresa de una 
autoridad extranjera para proceder al bloqueo de una cuenta. La ministra Lenia Batres propone negar el amparo 
a la empresa Fresh Packing Corporation, con sede en California, propiedad de Vicente Zambada Zazueta, 
presunto sobrino de Ismael El Mayo Zambada. 
 
EFICIENCIA INSTITUCIONAL/CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL PLENO DE LA SCJN/ASUNTOS RESUELTOS/FUNCIONES 
JURISDICCIONALES  
Destacado en la Web/SCJN resalta promedio de resolución de 14 asuntos por sesión (24 Horas -sitio-)  
La SCJN informó que registra, en el periodo comprendido entre septiembre de 2025 y marzo de 2026, una 
consolidación en su capacidad resolutiva, acompañada de la emisión de criterios con impacto directo en la 
garantía de los derechos humanos y en el fortalecimiento del orden constitucional. En estos siete meses, el Pleno 
ha alcanzado un promedio superior a 14 asuntos resueltos por sesión, lo que confirma una tendencia de 
eficiencia institucional. Como parte de los elementos distintivos de esta etapa, destacó la realización de la 
primera sesión extraordinaria en territorio, en Tenejapa, Chiapas, en la que se resolvieron asuntos vinculados 
con pueblos y comunidades indígenas, así como con patrimonio cultural de las entidades federativas. Dicho 
ejercicio refleja una función jurisdiccional cercana a los contextos sociales y culturales del país. En ese marco, el 
Alto Tribunal ordenó garantizar el derecho al autogobierno y a la libre determinación de la comunidad indígena 
de La Candelaria, Chiapas, así como la adecuación del marco normativo local para reconocerles como sujetos de 
derecho público conforme al artículo 2° constitucional. (Web: El Universal -sitio-) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
Corte perfila sanción a telefónicas negligentes (Milenio Diario)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación debatirá un proyecto que, de aprobarse, permitirá a usuarios 
presentar demandas por daño moral a empresas de telefonía móvil si estas actúan negligentemente en la 
protección de sus datos personales. Este 8 de abril, la ministra Loretta Ortiz Ahfl presentará dos proyectos de 
sentencia en los que propone negar un amparo a AT&T y conceder la protección de la justicia a mujer que fue 
víctima de suplantación de identidad, ya que fue duplicada su tarjeta SIM (Módulo de Identidad del Suscriptor). 
 

CONCLUSIÓN DE CARGO/SUSPENSIONES JUDICIALES 
SCJN frenará a magistrados que se aferran a su cargo (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación prevé resolver esta semana un proyecto que, de aprobarse, pondría 
un freno a decenas de magistrados que, pese a haber concluido su encargo, se mantienen en funciones mediante 
suspensiones judiciales. En la lista del 9 de abril se incluyó el proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo, que 
propone revocar la suspensión definitiva que ha permitido a Avelino Carmelo Toscano Toscano mantenerse en 
funciones -incluso como presidente de la sexta sala regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa-, pese 
a que su periodo concluyó el 14 de enero de 2019 y el Ejecutivo decidió no ratificarlo. El fallo impactaría en 
alrededor de 50 casos similares de magistrados que han seguido en el cargo vía suspensiones, según declaró la 
ministra Lenia Batres Guadarrama en octubre de 2025, cuando el Pleno admitió -por cinco votos contra cuatro- 
el recurso promovido por la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República. 
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DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN 
Destacado en la Web/SCJN advierte riesgo para periodistas y tumba ley de seguridad en Sinaloa (La Silla Rota 
-sitio-) 
La libertad de expresión y el derecho a la información en Sinaloa volvieron al centro del debate luego de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidara un artículo del Código Penal estatal que sancionaba a quien 
obtuviera información mediante medios tecnológicos sobre las acciones de instituciones de seguridad pública. 
El Máximo Tribunal determinó que la norma era excesiva y podía criminalizar la labor periodística y el acceso a 
información de interés público. El caso se resolvió a partir de la acción de inconstitucionalidad 61/2025 
promovida por la CNDH contra el artículo 293 Bis, fracción III, del Código Penal de Sinaloa.  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 41/2025, así como los votos 
particular de la ministra Lenia Batres Guadarrama, y concurrentes de las ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
María Estela Ríos González y del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
Destacado en la Web/Mexicana de Aviación se expande: Turismo exige certeza jurídica (El Heraldo de México 
-sitio-) 
Mexicana de Aviación anunció una significativa expansión de su flota y red de rutas, proyectando la incorporación 
de nuevos aviones para 2026. Este movimiento se da en un contexto donde el sector turístico mexicano ha 
manifestado una preocupación unificada por la certeza jurídica, a raíz de un caso que involucra a Grupo Xcaret y 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Certeza Jurídica: El eje del debate en el sector turístico 
Paralelamente al anuncio de la aerolínea, el sector turístico ha puesto sobre la mesa un tema de fondo que 
genera inquietud: la certeza jurídica. La SCJN está revisando un caso relacionado con el uso de elementos del 
patrimonio cultural por parte del Grupo Xcaret. Este proceso ha provocado una reacción en bloque de la industria 
turística en México. "La SCJN está revisando un caso relacionado con el uso de elementos del patrimonio cultural 
por parte del Grupo Xcaret y eso detonó algo más grande que un tema legal, una reacción en bloque del turismo 
en México." En los últimos días, diversos organismos empresariales han salido a respaldar a Xcaret. Entre ellos 
se encuentran el Consejo Nacional Empresarial Turístico, asociaciones hoteleras, especialmente de la Riviera 
Maya, y distintas cámaras del sector. La preocupación principal de estos actores radica en la necesidad de reglas 
claras para la inversión y el desarrollo.  
 

REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/CIDH pone en la mira la reforma judicial mexicana (El Universal -sitio-) 
La queja presentada por 65 juzgadores, 20 mujeres y 45 hombres, con un promedio de 26.5 años de carrera 
judicial, ha logrado que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos privilegie esta denuncia y entre a su 
estudio, de entre los miles de asuntos que recibe… Dichos juzgadores representan a millones de mexicanos que 
no aceptamos la reforma al Poder Judicial por múltiples razones que ya han sido analizadas sobradamente, pero 
que, en resumidas cuentas, implican la desarticulación de la carrera judicial; la violación a los derechos humanos 
de miles de juzgadores (jueces, magistrados y ministros) destituidos mediante un proceso lleno de 
inconsistencias y trampas; la violación a la libertad de voto al inducir a los mexicanos mediante los llamados 
acordeones a votar por candidatos afines a la Presidencia y a las gobernaturas locales; la falta de neutralidad e 
imparcialidad de los juzgadores designados por elección popular; la falta de capacitación y experiencia de los 
nuevos juzgadores, incluyendo a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, varios de ellos 
vinculados abiertamente a Morena, y el engaño a la ciudadanía al convencerla de la necesidad de eliminar a esos 
juzgadores. 
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Destacado en la Web/WSJ habla sobre crisis de desaparecidos en México y señala a Morena (La Silla Rota -
sitio-) 
La crisis de personas desaparecidas en México ha vuelto al centro del debate internacional tras un editorial 
publicado por The Wall Street Journal, en el que se cuestiona la actuación del gobierno encabezado por Morena 
frente a este fenómeno. Aunque el texto es de opinión, retoma preocupaciones ampliamente documentadas por 
organismos nacionales e internacionales: la persistencia de desapariciones, la debilidad institucional y los altos 
niveles de impunidad… La publicación refleja una tendencia creciente: la atención internacional sobre la situación 
de seguridad en México. Medios y analistas extranjeros han advertido sobre posibles riesgos para la democracia, 
especialmente ante reformas impulsadas por el partido gobernante que, según críticos, podrían debilitar 
organismos autónomos y el equilibrio de Poderes. Por ejemplo, reformas judiciales recientes han sido señaladas 
por expertos como potencialmente riesgosas para la independencia del sistema judicial. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Urgen a sancionar uso de 'acordeones' (Reforma)  
Ante la evidencia de una "estrategia centralizada" para manipular el voto, especialistas electorales propusieron 
tipificar como delito electoral el uso de "acordeones" o guías de votación, tanto impresas como digitales. En la 
investigación "Elecciones Judiciales 2025: Balance Crítico", coordinado por la fundación Konrad Adenauer, 
diversas organizaciones documentaron que la distribución masiva de estas guías convirtió la elección de jueces 
y ministros en un "trámite clientelar" más que en una competencia de méritos. El Centro de Investigación de 
Crímenes Atroces (CICA), colaborador del estudio, documentó en forma precisa cómo se usaron los "acordeones" 
y su impacto en el resultado de la elección, al grado de que la probabilidad de éxito para los candidatos 
mencionados fue del 75 por ciento a un absoluto 100 por ciento… Señaló que la correlación resultó tan exacta 
que, en 20 entidades del País, se distribuyeron listas que contenían los nombres precisos de los nueve aspirantes 
que finalmente resultaron electos para la SCJN, "demostrando una estrategia centralizada"… La investigación 
señala que la manipulación se "metastatizó" en todo el sistema de justicia federal, ya que se vio afectado también 
las votaciones para el Tribunal de Disciplina y el Tribunal Electoral. 
 
Concluyen periodo; alertan sobre asedio (Reforma)  
El Consejo General del INE cerró este fin de semana un ciclo con la salida de los consejeros Dania Ravel, Claudia 
Zavala y Jaime Rivera. Tras cumplir un encargo de nueve años, los funcionarios entregaron sus puestos el sábado 
pasado reivindicando el papel de las autoridades electorales frente a las crecientes exigencias institucionales… 
El diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna lanzó una dura crítica contra los tres consejeros del INE salientes, a 
quienes calificó de "facciosos" y cercanos a Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. En una publicación en sus redes, 
los acusó de haber operado sistemáticamente en contra de la llamada 4T y de la elección del Poder Judicial. "Hoy 
(ayer) se cierra un capítulo oscuro del INE, que como representante de Morena en las elecciones del 2021 y 2024, 
los padecimos y combatimos", reprochó. 
 
Queda en 369 la lista de aspirantes a consejeros del INE; hoy, su examen (La Jornada)  
Después de concluir la revisión de expedientes, el comité técnico de evaluación del proceso para elegir a tres 
consejeros electorales aprobó y publicó ayer la lista definitiva de 369 aspirantes que cumplieron los requisitos 
los cuales se identificó a 21 de comunidades indígenas, afromexicanas, LGBT+, así como adultos mayores y 
personas con discapacidad-, que este lunes presentarán el examen de conocimientos… Por otra parte, el 
vicecoordinador de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, anticipó que se presentará una iniciativa para aplazar a 
2028 las votaciones por jueces prevista para 2027, con objeto de que no se empalme con el proceso para elegir 
a 17 gobernadores y renovar la Cámara. Recordó que el proceso de 2025 para elegir ministros, magistrados y 
jueces evidenció que es necesario realizar ajustes para cumplir plenamente con la intención de democratizar al 
Poder Judicial, y que diferirlo "permitirá construir una elección más ordenada". Más información sobre el tema: 
(Propone Ramírez Cuéllar aplazar elección judicial/EjeCentral -primera plana-)  
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MURALISMO MEXICANO  
Cauduro a través de obras nunca vistas (El Universal)  
Una nueva ventana al arte de Rafael Cauduro se abre en la Galería Pablo Goebel Fine Arts, donde se exhiben 
obras nunca antes vistas del creador, quien falleció en 2022. Se trata de la muestra Aquí está Cauduro con 65 
piezas, muchas de las que provienen directamente del estudio del creador y otras tantas son préstamos. 
Destacan cuatro obras hechas con vidrio: "hay una de una especie de vikingo, otra de un viejo craquelada a 
propósito, otra de un torso en la que se alcanza a ver el proceso, que es muy delicada por la alta temperatura 
con la que se funde el vidrio, que son más de 1,200 y él espolvoreaba pigmentos para hacer la imagen, un proceso 
hiper hiper delicado" destaca Pablo Goebel, en entrevista. La selección abarca cinco décadas de producción 
artística como su arte temprano de estilo cubista y futurista, dibujos preparatorios para el mural realizado en la 
SCJN, documentos que revelan la faceta de investigador de Cauduro, junto con el rigor conceptual y técnico 
detrás su trabajo. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Presumen eficiencia” 
En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside Hugo Aguilar Ortiz, hacen evaluaciones, sobre todo 
de los ministros que están en el Pleno y resultó que, entre septiembre de 2025 y marzo de 2026, la Sala Superior 
llegó a un promedio de 14 asuntos resueltos por sesión, más de lo que hacía la Corte anterior. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que este lunes la Corte definirá si es constitucional la reforma que permite a la Secretaría de Hacienda incluir en 
la Lista de Personas Bloqueadas a los sujetos involucrados en lavado de dinero o financiamiento al terrorismo 
cuando haya "indicios suficientes", lo que dará paso también a validar el congelamiento de cuentas que realiza 
la UIF sin orden judicial. Y ya encarrerados, los ministros entrarán al análisis de amparos contra esa reforma, 
entre ellos el de una empresa que supuestamente es propiedad de Vicente Zambada Zazueta, quien dice ser 
sobrino de Ismael El Mayo Zambada. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Revisión en SCJN” 
Si no hay cambios en la agenda, el próximo 9 de abril la Suprema Corte de Justicia de la Nación, decidirá si la 
UIF, puede revisar hasta 10 años del historial bancario de cualquier persona sin autorización judicial previa, bajo 
el argumento de que su función es administrativa y preventiva, no penal; en los hechos, daría paso a que la 
autoridad pueda acceder a analizar durante años la información financiera de los usuarios. 
 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “Justicia digital” 
Durante años hablamos de gobierno abierto, parlamento abierto y justicia abierta como si se tratara de una 
modernización incompleta. En paralelo, la noción de gobierno electrónico parecía una promesa administrativa: 
trámites en línea, portales institucionales y archivos digitales. Hoy ese horizonte quedó rebasado. La discusión 
ya no gira sólo en torno a abrir información o digitalizar ventanillas, sino a transformar la manera en que los 
Poderes Judiciales organizan y comunican su función. Ese cambio ya tiene nombre: justicia digital. México Evalúa 
ha advertido que su futuro no se agota en usar inteligencia artificial, sino en revisar cómo incorporarla al sistema 
judicial con criterios de acceso, eficiencia y control institucional. México debe asumir esta agenda con seriedad 
estratégica. No basta con trasladar inercias burocráticas al entorno digital ni con multiplicar plataformas. Se 
requiere rediseñar procesos, simplificar cargas, hacer más comprensibles las resoluciones, mejorar la experiencia 
de las personas usuarias y fortalecer la confianza pública en los Tribunales. En ese contexto, es alentador que en 
la Suprema Corte aparezcan impulsos que buscan colocar el tema en la agenda institucional. Entre ellos se ubica 
SentencIA, proyecto asociado al ministro Arístides Rodrigo Guerrero, porque una justicia verdaderamente 
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digital no debe ser sólo más rápida o más moderna: debe ser más transparente, accesible, comprensible y 
cercana a la sociedad. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Flores (Nexos -sitio-) “¿La SCJN contra Sheinbaum?” 
El 6 de abril, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá sobre una controversia constitucional 
presentada en 2023 por un grupo de legisladores contra la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación. Este no será un ejercicio común, pues coloca al Máximo Tribunal frente a una disyuntiva: dar su 
apoyo a una legislación elaborada por la exdirectora del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla Roces –cobijada en 
su momento por el ahora expresidente AMLO– o bien, respaldar la estrategia para el desarrollo científico del 
país diseñada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo a través de la nueva Secretaría de Ciencia… Uno de los 
temas presentes en la controversia constitucional se refiere a la discriminación al sector privado. El núcleo 
central de la política de ciencia de Sheinbaum se encuentra hoy en el terreno económico. El reto principal de su 
gobierno consiste en impulsar el crecimiento, para lo cual es indispensable la inversión privada…  
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Edomex ajusta Registro de Infracciones” 
Nos comentan que el gobierno del Estado de México está ajustando la normatividad, luego de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación invalidó diversos artículos relacionados con la creación del Registro Municipal de 
Personas Infractoras, por lo que en su lugar, la administración actual propuso suplirlo por el Registro Municipal 
de Infracciones que tiene como cambió registrar Jesús las infracciones y no a las personas que las cometen, según 
detalla Javier de Jesús Dominguez González, titular de la Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial 
Gaceta de Gobierno. Nos dicen que el funcionario precisó que esta acción de inconstitucionalidad, como otras 
tres que se atienden, no se dieron bajo la gestión de Delfina Gómez, sino de anteriores. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “CNET en defensa de Xcaret” 
El Premio Naranja Dulce de la Semana es para el presidente del Consejo Nacional Empresarial Turístico, Antonio 
Cosío. Afirmó -y tiene toda la razón- que limitar al sector turístico en la difusión de la cultura mexicana sería 
contraproducente para las inversiones manifestándose desde luego a favor de una regulación que logre un 
equilibrio entre la protección cultural y la promoción turística. El caso de Grupo Xcaret ha llamado mucho la 
atención por un amparo que le negó la SCJN y que les limita el uso de símbolos de cultura Maya a pesar del 
acuerdo que tienen con el Gran Consejo Maya de Quintana Roo y que implicó un pago de 15 millones de pesos. 
Si algo caracteriza a Grupo Xcaret es la promoción de la cultura mexicana y el riesgo de este tipo de fallos de la 
SCJN como bien dice Cosío es que se pongan en riesgo las inversiones en el sector turístico. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Control de la reforma constitucional: ¿cuándo conviene?” 
Tras casi 2 años de la elección de 2024, que posibilitó la reforma constitucional al Poder Judicial de la Federación, 
el tema se encuentra nuevamente a debate en distintos foros jurídicos. La discusión se ha simplificado, porque 
parece ignorar que, durante prácticamente 2 décadas, la mayoría de ministras y ministros de la SCJN cerraron 
con llave la puerta del control de constitucionalidad de las reformas a la Constitución. En 2024, cuando una de 
esas reformas l@s afectó directamente, quisieron abrirla. La llave ya no estaba en sus manos, la habían perdido 
ell@s mism@s. En junio de 2008, el Pleno resolvió las acciones de inconstitucionalidad 168 y 169/2007 y cerró, 
por mayoría de 7 votos, la posibilidad de revisar decretos de reforma constitucional. La mayoría de 2008 cerró la 
puerta con una lectura originalista que la disidencia consideró, entonces y ahora, constitucionalmente 
inadecuada. Esa doctrina se confirmó en la Décima Época con la adherencia de varios ministr@s, entre quienes 
se encontraba Alberto Pérez Dayán, cuyo voto fue determinante para desestimar el proyecto de la acción de 
inconstitucionalidad 164/2024 y acumuladas del ministro Alcántara Carrancá, que proponía declarar la invalidez 
parcial de la reforma judicial. Esa adhesión fue consistente y se reiteró en diversos asuntos en los que se 
cuestionaron reformas constitucionales que no afectaban a la Corte… Una doctrina constitucional que se aplica 
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selectivamente no es doctrina: es coartada. Y una Corte que esperó a ser afectada para cambiarla, le facilitó el 
trabajo a quienes querían capturarla. 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “Otro México es posible” 
La narrativa binaria de AMLO creó la ilusión de que solo puede haber dos Méxicos: el de la 4T o el del “periodo 
neoliberal” … En 2018, tras una transición democrática trunca —1977 a 2012—, urgía un viraje, pero no hacia 
donde nos llevó la 4T. Había al menos otra dirección a dónde apuntar: la que reanudaría la transición a una 
democracia con equilibrio de Poderes y combatiría la corrupción vía políticas públicas —no engaños 
voluntaristas—, haría una reforma judicial para tener una buena defensoría de oficio y una judicatura de 
excelencia —no elecciones de acordeón para teñirla de guinda— y crearía bienestar sustentado en educación y 
capacitación —no en la anestesia de los subsidios—. Ya ni hablar del crimen organizado. La disyuntiva en 2018 
no era la que tramposamente planteó AMLO entre quedarnos como estábamos o apoyar su populismo de 
ocurrencias y su anhelo de pensamiento único…  
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “No es el equipo” 
Los defensores de Claudia Sheinbaum no la defienden: se compadecen de ella. La persona más poderosa en el 
país suscita la compasión de los suyos… Claudia Sheinbaum es la presidenta con mayor poder en la historia 
reciente de México. Ella es la responsable de una reforma judicial consumada a través de la ilegalidad y la 
corrupción. Es la responsable de atizar desconfianza y, por lo tanto, de desalentar la inversión en el país. Es la 
responsable de conservar un equipo de comunicación empeñado en la promoción del engaño. Ella mantiene la 
política de polarización y de hostigamiento a todas las voces independientes. Es ella quien formó un equipo que 
está muy lejos de ser una selección de talento y probidad…   
 
Opinión/Julio Agudo (El Economista) “El "Profe" Anaya, fiel de la balanza en el tablero político” 
En el presente contexto político nacional ha quedado en evidencia el surgimiento de un nuevo equilibrio de 
poder, ya que lo ocurrido con la aprobación del "Plan B" electoral de la presidenta de México, es notorio que no 
todos los caminos conducen a Palacio Nacional; algunos, los más sinuosos, pasan forzosamente por la oficina de 
un experimentado político que ha resistido a seis sexenios sin perder vigencia y relevancia en el tablero político: 
el profesor Alberto Anaya… Con este movimiento, el "Profe" Anaya se consolida como el "fiel de la balanza" 
parlamentaria. Además, confirma su estatus no sólo como aliado, sino como una fuerza de equilibrio que 
entiende que la supervivencia del PT depende de su capacidad para decir "no" en los momentos donde Morena 
busca la hegemonía total… Columnistas afines al gobierno y voces dentro de Morena han intensificado el "fuego 
amigo", acusando al "Profe" de poner en riesgo la mayoría calificada necesaria para blindar la reforma ante 
posibles impugnaciones en la Suprema Corte. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guadalupe Salmorán Villar (El Universal-sitio-) “El árbitro electoral en disputa” 
El proceso para renovar tres de sus consejerías ya está en marcha. No se trata de un relevo administrativo, sino 
de una decisión crucial para la salud de la democracia mexicana. Del actuar del Consejo General depende, en 
buena medida, que el país siga contando con elecciones libres, equitativas y pacíficas… El modelo prevé, además, 
una "válvula de escape": si la Cámara no alcanza los consensos necesarios o incumple los plazos, la Suprema 
Corte realizará la designación mediante insaculación pública, a partir de las listas previamente integradas. No es 
un escenario hipotético. En 2023, ante la falta de acuerdos políticos, las consejerías fueron elegidas por tómbola. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Suicidio anunciado” 
… Tuvimos una contracción en recaudación de IVA y de impuestos a la importación, que responden a la caída de 
compras en el exterior, especialmente de bienes de consumo y de capital. Esto sugiere que la actividad 
económica en los primeros dos meses del año regresó a lo que habíamos visto casi todo el año pasado: 
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estancamiento. La sorpresa del último trimestre de 2025, que para algunos era una muestra de cambio de 
tendencia, fue más bien un hecho excepcional. De los seis trimestres que lleva la actual administración, cinco 
han estado prácticamente en ceros. La destrucción del Poder Judicial, y de cualquier órgano que pudiese vigilar 
o contrapesar al gobierno, ha provocado una pérdida de confianza casi total. Los especialistas en economía que 
encuesta el Banco de México concuerdan en que este no es el momento de invertir: todos. Entre empresarios 
no hay ese consenso, pero sí una amplia mayoría que cree que no se debe invertir ahora. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “CNDH, la institución que perdimos (aunque exista)” 
Desde que llegó al poder, la llamada cuarta transformación ha terminado —cambiado, dirían ellos— órganos 
autónomos, órganos de regulación, completo el Poder Judicial, le cambió el nombre al sistema educativo 
mexicano e hizo nuevos libros…Y así en la mayoría de las instituciones que existían en el 2018. En la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos le bastó con un nombramiento. En poco tiempo ha terminado con un pilar que 
por muchos años hizo lo que tenía que hacer por las víctimas. Un nombramiento. Sencilla, fue esa 
“transformación”. Lo sabemos hace un tiempo, pero la respuesta a manera de un comunicado de la CNDH al 
pronunciamiento de la Comisión de la ONU sobre los desaparecidos es de lo más vergonzoso que haya hecho la 
CNDH en estos años…  
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “En Morelos, va el Poder Judicial contra el Ejecutivo” 
Por aquello de que "del amor al odio hay un paso", nos platican que el magistrado presidente del Poder Judicial 
de Morelos, Juan Emilio Elizalde Figueroa, explotó al conocer que su petición de mil 500 millones de pesos para 
el Tribunal Superior de Justicia se redujo este año a 800 millones de pesos, y ordenó interponer una controversia 
constitucional contra el gobierno estatal. Nos señalan que don Juan Emilio acusa que el recorte es un golpe para 
los salarios y operación de juzgados, además de comprometer el pago de pensiones y jubilaciones; algunos aún 
recuerdan cuando se decía admirador político de la gobernadora Margarita González Saravia (Morena), pero 
ahora hay "frente de batalla". ¡Auch! 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-)  
Que una cosa es el silencio mediático y otra muy distinta que el gobierno estatal se vaya a quedar de brazos 
cruzados ante la amenaza de llevar a la Suprema Corte el tema de la designación del tesorero en Nuevo León. 
Los que se mueven en la grilla del Palacio de Cantera toman la presentación de una controversia constitucional 
por el tema como una de impotencia al no lograr presionar con el nombramiento. Sin embargo, se anticipa que 
el Estado arma por estos días su estrategia legal para hacerle frente al embate del Legislativo. Sin tregua en el 
frente. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Se Comenta (Milenio Estado de México -sitio-)  
Que con chamba heredada el Congreso del Estado de México apretará aún más su agenda, pues tiene en puerta 
la resolución de cuatro controversias constitucionales referentes a la prisión vitalicia, el registro de infracciones, 
al cambio de género en menores de edad y con la gestión de archivos, temas que se avalaron antes de esta 
Legislatura. De estos asuntos uno ya se atendió en comisiones y otro ya está en análisis. Se trata de mandatos 
de la SCJN, para que la legislación esté acorde con los principios legales máximos. 
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POLÍTICAS DE AUSTERIDAD 
Austeridad en el PJF, sólo para algunos (La Jornada)  
El renovado PJF aplicó medidas estrictas de racionalidad y austeridad republicana para viajes oficiales del 
personal administrativo, pero dejó intactos a ministros, magistrados y titulares de órganos, por lo que conservan 
los esquemas de viáticos y pasajes de sus antecesores, así como la facultad de autorizar sus propias comisiones 
oficiales nacionales y al extranjero, sin transparentar sus facturas por temas de "seguridad nacional". Desde 
marzo, los trabajadores administrativos de ese Poder redujeron al menos 50 por ciento sus viáticos para viajes 
de trabajo, conforme a los nuevos lineamientos del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración 
Judicial sobre políticas de racionalidad, gasto eficiente y disciplina presupuestaria para 2026. Pero el acuerdo 
mantiene la facultad de los titulares de la SCJN, el TDJ, el TEPJF y el OAJ -ahora electos por voto popular- para 
autorizar sus propias comisiones, nacionales e internacionales, así como las de su personal, sin límites en 
acompañantes, pasajes o hospedaje. Asimismo, establece como única obligación rendir informes trimestrales a 
la Comisión de Administración. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General del Pleno del OAJ que reforma el similar por el que se designan a las personas titulares de las 
Unidades Administrativas del Instituto Federal de Defensoría Pública. 
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VISITADURÍAS REGIONALES DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
Facilitan visitadurías regionales supervisar al personal judicial, afirma Celia Maya (La Jornada -contraportada)  
La creación de las visitadurías regionales del Tribunal de Disciplina Judicial "responden a la necesidad de 
transformar los mecanismos tradicionales de supervisión, transitando hacia un modelo más profundo, efectivo 
y vinculado directamente con la realidad en la que se desempeñan las personas juzgadoras y los problemas que 
enfrentan los ciudadanos en los Juzgados y Tribunales", afirmó la presidenta del organismo, la magistrada Celia 
Maya García. En entrevista con La Jornada, sostuvo que estas representaciones regionales permitirán conocer 
de manera más rápida los problemas laborales, de preparación jurídica, así como de acoso laboral o sexual que 
enfrentan los empleados de cada Tribunal o Juzgado, y también que los ciudadanos puedan denunciar la 
existencia de actos que violen la ley y deban sancionarse. Hasta el momento, señaló, el TDJ ha planeado la 
operación de seis unidades regionales, "lo que permitirá descentralizar la evaluación del personal judicial y lograr 
una mejora sustancial en el servicio que se brinda a la ciudadanía”. Confió en que se superarán los retos que 
significa mejorar la confianza ciudadana en la justicia, ya que no solamente es una cuestión de actitud. 
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IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Familiares del fotoperiodista que murió en festival Axe exigen judicializar el caso (La Jornada)  
A un año de la muerte del fotoperiodista Miguel Ángel Rojas Hernández, sus familiares denunciaron que no hay 
justicia en el caso, ya que continúa sin judicializarse la carpeta de investigación debido a la interposición de 
diversos amparos que han retrasado el proceso. Ante ello, reiteraron su exigencia de que se lleve a cabo la 
audiencia inicial. En un templete instalado afuera del parque Bicentenario, como parte un evento musical para 
recordar a Miguel y a Berenice Giles, quienes perdieron la vida el 5 de abril de 2025 tras caerles encima una 
estructura metálica durante el festival Axe Ceremonia, sus familiares leyeron distintos pronunciamientos. 
(Reforma) (El Universal) (24 Horas -primera plana-) (La Razón de México -primera plana-) (Ovaciones) (El Gráfico) 
(La Prensa -primera plana-)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Prevén dar hasta 60 años de prisión a Bermúdez Requena (La Jornada)  
Hasta 60 años de prisión es la pena que podría alcanzar Hernán Bermúdez Requena, El Abuelo y/o Comandante 
H, exsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana de esta entidad, por el delito de desaparición forzada de 
personas, informó la Fiscalía General del Estado de Tabasco… Un juez determinó vincular a proceso en la víspera 
al ex jefe de la policía de Tabasco -diciembre de 2019 a febrero de 2024- señalado por ser el cabecilla de la banda 
criminal La Barredora que cometía sus delitos principalmente en Tabasco. La autoridad judicial determinó un 
plazo de dos meses para el cierre de la investigación complementaria, al tiempo que el juez ratificó la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa, por lo que el imputado permanecerá privado de su libertad en el Centro 
Federal de Readaptación Social número 1, El Altiplano, desde donde compareció ayer por videoconferencia. 
(Excélsior -primera plana-) (El Universal) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) (Diario de México)  
 
A proceso, 18 por ataque a militares (Milenio Diario)  
Un juez federal vinculó a proceso a 18 personas que atacaron a balazos a elementos del Ejército y de la Guardia 
Nacional, así como a policías de Nayarit, en las inmediaciones del municipio de Huajicori. El agente del Ministerio 
Público aportó datos de prueba suficiente para obtener la vinculación a proceso contra 12 sujetos por los delitos 
de portación de armas de fuego con agravante al tratarse de más de tres personas y portación de cargadores, 
mientras que el resto por posesión de cartuchos y cargadores. 
 
FGR va contra 14 líderes, sicarios y operadores del Tren de Aragua (Milenio Diario -nota principal-)  
La FGR tiene en la mira a 14 líderes, operadores y sicarios de la primera plana del Tren de Aragua contra los que 
alista órdenes de aprehensión por delitos federales, aunque la mayoría ya está recluida en diferentes penales 
de Ciudad de México. De acuerdo con un informe elaborado por autoridades federales y capitalinas, el Ministerio 
Público de la Federación trabaja en 14 mandamientos judiciales por los delitos de delincuencia organizada y trata 
de personas, en la modalidad de explotación sexual, como parte de la indagatoria FED/FEMDO/FEIDT-POC-
CDMX/000116/2025.  
 

Caen 18 personas por uso de equipo exclusivo del Ejército en Nayarit (La Jornada)  
La FGR obtuvo vinculación a proceso en contra de 18 personas por su posible participación en los delitos de 
violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Como resultado de los trabajos de campo del gabinete 
de seguridad del gobierno de México, a través de la Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional y Policía 
Estatal de Nayarit, se logró su captura luego de que abrieron fuego contra los elementos federales. Les 
decomisaron 12 armas de fuego largas, tres mil 492 cartuchos, cargadores, equipo táctico y artefactos explosivos. 
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CASO EMILIO LOZOYA/EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Tribunal ordena extinción de dominio a propiedad de exesposa de Lozoya (El Financiero)  
A propuesta de una magistrada, que llegó al cargo tras la elección judicial de 2024, sugerida por el Ejecutivo 
federal, un Tribunal Colegiado ordenó la extinción de dominio de una propiedad adquirida por Marielle Helene 
Eckes, exesposa de Emilio Lozoya, exdirector de Pemex. El Tribunal revocó la decisión de una juez que el 4 de 
abril de 2025 declaró improcedente la extinción de la propiedad, ubicada en Ixtapa-Zihuatanejo, Guerrero, y 
valuada en 1.9 millones de dólares, porque se adquirió en 2013, antes de entrar en vigor la Ley de Extinción de 
Dominio vigente desde 2019. Por unanimidad, desestimó también el alegato de la propia Marielle Helene Eckes, 
quien hizo ver que su familia, originaria de Alemania, cuenta con alta solvencia económica, con cuyos recursos 
se adquirió el inmueble. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS  
Denuncian por moches a Fiscal anticorrupción (Reforma -nota principal-)  
El Fiscal Anticorrupción de Morelos, Leonel Díaz Rogel, fue denunciado ante la FGR por participar en una red que, 
junto con su hijo, Leonel Díaz Grajales, cobraba moches de hasta 25 por ciento a las víctimas de delitos que 
recibieron pagos por reparación del daño. Según la denuncia presentada por la Comisionada Ejecutiva de 
Atención y Reparación a Víctimas de Morelos, Eva Penélope Picazo Hernández, padre e hijo hicieron uso indebido 
de información y traficaron influencias para despojar a víctimas de parte del dinero que provenía de recursos 
federales. El padre desde la Fiscalía Anticorrupción, y el hijo desde la Comisión de Atención a Víctimas se 
coludieron para beneficiar expedientes específicos de víctimas y obtener ganancias económicas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Condenan a maestra por ciberacosar a mamá e hijos (Excélsior)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas. - Un Tribunal de Tamaulipas condenó a una maestra de educación primaria por 
el delito de ciberacoso. La sentenciada fue identificada por la Fiscalía de Tamaulipas como Irlanda Yasmín "D". 
Aunque las autoridades no ofrecieron más datos, fuentes cercanas al caso confirmaron que se trata de una 
docente de la escuela primaria Leyes de Reforma, ubicada en el municipio de Llera de Canales. El hecho ocurrió 
el 15 de febrero de 2023 en dicho plantel, cuando Irlanda Yasmín publicó en una red social una fotografía de la 
víctima junto a sus hijos menores de edad. La imagen incluía un mensaje de odio, con lo que la maestra vulneró 
la dignidad, la paz y la tranquilidad de la familia afectada.  
 
Tres detenidos en la GAM por 100 kilos de mariguana (La Jornada)  
Además, en la alcaldía Gustavo A. Madero, la FGR obtuvo de un juez auto de vinculación a proceso en contra de 
tres personas por su probable participación en el delito contra la salud en la modalidad de posesión con fines de 
comercio. Las cuales fueron detenidas con más de 100 kilogramos de mariguana. 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “IFECOM: crisis y desperdicio de capital” 
En los últimos años, el IFECOM que lleva actualmente Laura Cecilia Figueroa Gutiérrez, pasó de tener apenas 2 
concursos mercantiles en el año 2000, a un acumulado de mil 133 asuntos al cierre de 2025, dejando claro la 
importancia que tiene y de que, un concurso bien llevado, puede "revivir" empresas y recuperar empleos, pero 
todo indica que la burocracia actual va ganando la partida en contra…. Por otra parte, la ausencia de estadísticas 
confiables de la actividad concursal genera un vacío de rendición de cuentas y de transparencia en la toma de 
decisiones. Al no existir métricas, el PJF no ha podido darse cuenta de la necesidad de crear nuevos Juzgados 
Concursales Especializados y, por otra parte, al no haber parámetros de éxito ni indicadores de desempeño 
claros, no hay forma objetiva de determinar por parte del IFECOM quién es un especialista capaz y quién no, 
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convirtiendo la insolvencia en una suerte de lotería donde la falta de resultados no tiene consecuencias ni 
visibilidad. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Proteak: del intento de rescate a la quiebra” 
Proteak Uno, la única empresa forestal mexicana que cotiza en el mercado de valores local, fue declarada en 
etapa de quiebra junto con su filial Pro MDF por una jueza de Distrito en Ciudad de México, marcando el 
desenlace del concurso mercantil iniciado en 2024. La resolución confirma que no se logró un acuerdo de 
conciliación con sus acreedores, cerrando así la principal vía de reestructura dentro del proceso... El camino hacia 
la quiebra fue una sucesión de intentos fallidos por estabilizar su estructura financiera. Meses antes, su Fomex 
había ingresado a etapa de conciliación dentro del mismo concurso mercantil, con un plazo de 185 días para 
alcanzar acuerdos con acreedores que permitieran reordenar pasivos y mantener la viabilidad del negocio. El 
proceso, que también involucró a Pro MDF y surgió tras una demanda presentada por Comercial en Fletes 
México, incluyó la apertura formal para el reconocimiento de acreedores y la presentación de propuestas de 
convenio concursal, incluso a inicios de este año. Sin embargo, ninguno de estos esfuerzos logró el consenso 
necesario… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Colosio 32 años después” 
Después de más de tres décadas el caso Colosio sigue siendo objeto de manipulación en aras de la mal entendida 
rentabilidad política. Ahora es el asunto de tortura contra Mario Aburto, que será reabierto por órdenes de un 
Tribunal Colegiado que revocó la negativa del amparo promovida por el recluso. En prácticamente todos los 
sentidos, la investigación del asesinato del excandidato presidencial es un ejemplo de lo que no debe hacerse en 
materia de pesquisas, procuración y administración de justicia. La responsabilidad del enredo se debe por igual 
a políticos, Ministerio Público y también funcionarios del PJ que no pueden, o no quieren, cerrar el caso. 
 

Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Las desapariciones forzadas de Hernán Bermúdez” 
El sábado expuse aquí, como ejemplo de desaparición forzada, el caso de Carlos Emilio Galván: un joven privado 
de su libertad en un bar de Mazatlán, propiedad de un secretario del gobierno de Sinaloa… El mismo sábado, un 
juez de Control vinculó a proceso a Hernán Bermúdez por, precisamente, desaparición forzada. Como se sabe, 
Bermúdez fue secretario de Seguridad del gobierno de Tabasco entre 2019 y 2024 y permanece preso desde 
septiembre por distintas acusaciones. Es comprensible la renuencia del gobierno de México a admitir que el 
Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU tiene razón y que el país sigue siendo devorado por ese crimen 
de lesa humanidad, pero ¿de qué hablamos cuando hay indicios potentes de que el responsable de la seguridad 
en una entidad habría comandado desapariciones forzadas? Bermúdez, acción. Carlos Emilio, omisión. 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Bermúdez, santo y seña” 
La furia con la que el gobierno federal ha respondido al Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU que 
solicitó elevar la situación de México ante la Asamblea General por considerar las desapariciones como crímenes 
de lesa humanidad, corresponde a una tremenda ignorancia y disociación de una realidad lacerante en 
comunidades del país presente al menos hace dos décadas… Cuando leían eso en las oficinas de Segob para 
preparar una fúrica respuesta, un juez de Control de Tabasco sentenciaba a Hernán Bermúdez Requena, el 
exsecretario de Seguridad en esa entidad, por cometer delitos de desaparición forzada… Aceptar la realidad no 
hace daño. Es condición esencial para combatir la impunidad. Bermúdez es la letra misma del informe de 
Naciones Unidas. A la vez, es una ruta de salida. Puede ayudar al epílogo, si hay apertura y autocrítica. 
 

Opinión/¿Será? (24 Horas) “Elección Judicial” 
Entre los diputados de Morena se habla ya de recorrer la elección de jueces y magistrados, pues realizarla a la 
par de los comicios intermedios, no sólo elevará el costo de la organización, sino que estaría en riesgo la calidad 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e666171e66393cfd40ac7b52dd340f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d7ed75b5205fe11abc0af0d7a59e2b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c8abb7913d789d629999a68d31b39db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c08618058039d447da44350a49309fcf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cc4e9ef6e26274943d565b23c56450a4.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

(¡¡¡¿¿¿más???!!!) de los juzgadores... Como si la pasada elección no hubiera sido un ejemplo de lo que puede 
pasar cuando se improvisan estos procesos. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal-sitio-) “Derecho penal como arma 
política y la criminalización del trabajo digno” 
…A finales de 2025, escribí en El Universal un artículo titulado "Derecho Penal: Arma Política" donde contrasté 
que mientras la violencia criminal real suele enfrentar respuestas erráticas o indulgentes, el aparato punitivo se 
activa con ferocidad cuando el blanco resulta útil para disciplinar periodistas, críticos o actores incómodos. En 
ese artículo me referí a casos como el de Rafael León Segovia periodista imputado por terrorismo, o bien el caso 
de Joel MarÍn García encarcelado bajo una acusación de lavado de dinero después de promover amparos contra 
una expropiación irregular, también el caso de la abogada tamaulipeca castigada con una multa millonaria por 
señalar una omisión procesal, entre otros. 
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “Una fiscalía itinerante” 
Para procurar justicia en un país tan diverso como el nuestro, es necesario mirar de cerca, entender las realidades 
que viven las personas en cada entidad. Por eso hemos decidido salir, recorrer y estar presentes: construir una 
Fiscalía Itinerante, que no se limite a operar desde el centro, sino que se fortalezca desde el territorio. Las 
Fiscalías Federales en los estados, cuentan con sedes y subsedes, agencias, Ministerios Públicos Federales, 
policías de investigación, peritos especializados y facilitadores que son el rostro más cercano de la FGR para la 
ciudadanía. Es ahí donde se reciben denuncias, se integran investigaciones, se coordinan operativos y se atiende 
a víctimas; donde el trabajo del Ministerio Público, la Policía Federal Ministerial y los servicios periciales se 
articulan para hacer posible la justicia federal… Este esfuerzo no es aislado. La Fiscalía Itinerante, junto con el 
fortalecimiento de las Fiscalías Federales en los estados, forma parte del Plan Estratégico de Procuración de 
Justicia que próximamente presentaremos. Un plan que recogerá lo escuchado en el territorio y lo convertirá en 
acciones concretas para construir una Fiscalía más cercana, más eficiente y, sobre todo, más humana. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “¿El primer exgobernador de Morena en caer?” 
Jaime Bonilla fue vinculado a proceso en Baja California por peculado, abuso de autoridad y uso ilícito de 
atribuciones. Así. por primera vez, un exgobernador emanado de Morena entra de lleno a la ruta judicial con 
posibilidades de terminar en prisión. El expediente gira alrededor de un contrato firmado durante su gobierno 
por una planta fotovoltaica de Next Energy, en Mexicali. Con el tiempo vinieron retenciones de recursos, 
suspensiones judiciales, denuncias penales y actuaciones de la fiscalía estatal contra otros involucrados… Ahora 
ya está frente a un juez. Por eso su caso funciona como prueba para medir si Morena está dispuesto a permitir 
que uno de los suyos llegue hasta el fondo del proceso. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Libertad bajo palabra”  
El año próximo se realizaría el segundo episodio que llevaría a las urnas la decisión de votar a jueces y 
magistrados para completar la sustitución de todos los titulares de órganos jurisdiccionales dentro del PJF… La 
logística sigue siendo un gran inconveniente para que los ciudadanos tomen sus decisiones frente a las boletas… 
Como ya lo determinó la CIDH, la efectividad del voto y la libertad real de los electores en condiciones de equidad 
fueron inexistentes en el modelo de sufragio que atestiguamos en 2025… Poner atención en la elección judicial 
obliga a denunciar que ese proceso careció de legitimidad y credibilidad… El resultado salta a la vista, México 
perdió un cimiento básico de la que fue su democracia constitucional… El daño es irreversible, sin embargo 
visibilizarlo ante instancias internacionales obligaría a replantear definitivamente la elección judicial de 2027 y el 
mecanismo de ese esquema pernicioso… ¿Qué certeza jurídica e imparcialidad en la solución de controversias 
judiciales desean tener las empresas e inversionistas extranjeros que sigan apostando por México? Estamos por 
saberlo…  
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REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) “¿Quién debe suplir las vacantes 
temporales de las magistraturas de circuito electas popularmente?” 
Uno de los pilares de la elección judicial en México es que las personas juzgadoras sean electas directamente 
por la ciudadanía.  El voto se convirtió en el criterio central para definir quién accede a los cargos dentro del PJ. 
Este principio democrático volvió recientemente al centro del debate cuando en la Sala Superior resolvimos un 
caso relacionado con vacantes temporales de magistraturas de circuito electas popularmente, generadas por las 
comisiones que hizo el Órgano de Administración Judicial para integrar los Plenos Regionales. El conflicto se da 
porque el OAJ convocó y el Senado de la República tomó protesta a una persona que había obtenido el cuarto 
lugar en la elección para cubrir la vacante. Quien obtuvo el segundo lugar impugnó al estimar que tiene mejor 
derecho. La Sala Superior resolvió dos cuestiones: la primera, la toma de protesta y, la segunda, revocó la 
convocatoria y la toma de protesta de la magistratura, porque debía ocuparla la siguiente persona elegible más 
votada en la elección, sin importar el género. El asunto es relevante, porque no todos los casos de toma de 
protesta son irreparables, y la vacante temporal debe cubrirse atendiendo al resultado de la elección.  Por ello, 
la Sala Superior concluyó que fue indebido que se tomara protesta a la persona que obtuvo el cuarto lugar en la 
votación, aun cuando fue mujer, ya que la vacante debía ser cubierta por la siguiente persona elegible más 
votada, con independencia del género. Con esta decisión se reafirma el principio democrático del nuevo modelo 
judicial… 
 
REFORMA ELECTORAL  
Esta semana, vital para crear el Plan B (Excélsior)  
La Cámara de Diputados y los congresos locales de al menos 19 entidades federativas se alistan para lograr que 
esta misma semana concluya el proceso legislativo del Plan B. Con ello, se busca formalizar la reducción de 190 
regidores en 59 municipios pertenecientes a 12 entidades federativas y la cancelación de 182 síndicos en 40 
municipios de 14 estados… La operación política que realiza la Secretaría de Gobernación con los gobiernos 
estatales busca que, entre este viernes 10 y el lunes 13 de abril, se logren los votos aprobatorios de 17 congresos 
locales para que, el 18 de abril, tanto la Cámara de Diputados como el Senado declaren su validez. Aunque el 
Plan B tiene disposiciones a nivel federal, como la anulación de bonos y otros beneficios económicos del personal 
tanto del INE como del TEPJF, las reformas necesarias para plasmarlo en las leyes federales no son urgentes 
porque no son de carácter electoral; es decir, a estas no les aplica el plazo perentorio de veda legislativa de tres 
meses antes de la apertura del año electoral. 
 
Replica PRI estrategia de Morena (Reforma)  
Para la elección de 2027, Morena aplicará en 17 gubernaturas el mismo esquema con el que designó a su 
candidata presidencial: el nombramiento de "coordinadores de la 4T", una fórmula que le permite adelantar 
definiciones un año antes de la contienda y que será replicada por el PRI. Con dicha figura, el partido en el 
Gobierno ha esquivado la legislación, argumentando que se trata de un cargo interno para preparar la elección 
en turno. Sin embargo, en los hechos, le ha permitido que recorran el territorio para posicionarse… De inmediato, 
la alianza PAN-PRI-PRD inició en septiembre la definición de su candidata presidencial. Ante esto, el Tribunal 
Electoral ordenó al INE emitir lineamientos para regular dichos procesos internos; sin embargo, no sirvieron de 
mucho El pasado 7 de marzo, Morena anunció que el 22 de junio elegirá sus 17 candidatos a gobernadores, 
seguidos por los aspirantes a San Lázaro el 3 de agosto, las alcaldías el 21 de septiembre y las diputaciones locales 
el 8 de noviembre. Más información sobre el tema: (Replican partidos modelo que dio triunfos a Morena/La 
Razón de México -primera plana-)  
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PROCESO DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Son 369 los candidatos al INE (Excélsior)  
El Comité Técnico de Evaluación de la Cámara de Diputados para la elección de tres consejerías del INE informó 
que son 369 los aspirantes que hoy lunes tendrán que someterse a la evaluación de conocimientos. Entre quienes 
lograron pasar a la siguiente etapa están: María del Carmen Alanís, expresidenta de la Sala Superior del TEPJF; 
Patricia Avendaño Durán, presidenta del Instituto Electoral de la CDMX; Flavio Cienfuegos Valencia, exsecretario 
ejecutivo del INE; y la exsenadora de perfil morenista, María del Carmen Ojesto Martínez. También figuran 
Bernardo Valle, exconsejero del IECM; María de los Ángeles Guzmán García, excandidata al extinto INAI y 
excandidata a magistrada electoral. Continuarán a la siguiente fase hasta 50 % de las personas aspirantes que 
hayan presentado el examen. (Reforma) (El Universal) (El Sol de México) (24 Horas) (La Razón de México)  
 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE PARTIDOS NACIONALES  
Mantienen Partidos guardaditos millonarios (El Heraldo de México -nota principal-)  
Los partidos políticos nacionales (PAN y Morena) mantienen fideicomisos por más de 300 millones de pesos, de 
los cuales la gran mayoría es de la dirigencia nacional morenista. Según un informe del INE son cuatro 
fideicomisos que cuentan con 320 millones 777 mil 085 pesos guardados, por lo que el órgano electoral mantiene 
la lupa a los movimientos que se generan en esas cuentas. Morena tiene un fideicomiso creado desde el año 
2020, cuyos recursos son destinados para adquirir, realizar mejoras inmobiliarias o reconstruir inmuebles de su 
propiedad y contratar arrendamientos operativos y financieros. Este fideicomiso cuenta ya con 289 millones 756 
mil 685 pesos. Por su parte, Acción Nacional tiene tres fideicomisos creados entre 2019 y 2022 con el objetivo 
de tener recursos para liquidar a empleados, así como adquisición y remodelación de inmuebles propios. Entre 
los tres fideicomisos suman 31 millones 20 mil 398 pesos. El INE tiene en la lupa los ingresos de esos fideicomisos, 
ya que el TEPJF resolvió que los partidos no pueden tener "guardaditos" de sus remanentes de gastos de 
campañas. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Destacado en la Web/Gutiérrez Luna arremete contra consejeros salientes Claudia Zavala, Dania Ravel y Jaime 
Rivera (Proceso -sitio-) 
Contrario a los mensajes institucionales y respetuosos enviados por actores políticos con motivo de la conclusión 
del mandato de Claudia Zavala, Dania Ravel y Jaime Rivera como consejeros del INE, el diputado morenista Sergio 
Gutiérrez Luna publicó un mensaje en sus redes sociales en el que siguió atacando a los tres expertos electorales, 
y sostuvo que "no los vamos a extrañar". En su cuenta de X, el político, quien fue representante de Morena ante 
el INE, aseveró que los tres consejeros estuvieron "siempre facciosos contra la 4T" y aseveró que "junto con 
Lorenzo (Córdova) y Ciro (Murayama) intentaron boicotear la elección del Poder Judicial, incluso violando una 
suspensión de la Suprema Corte". 
 
Destacado en la Web/La autonomía del INE en riesgo con tres nuevos consejeros 'palomeados' por Morena 
(Expansión Política -sitio-) 
El relevo de los tres nuevos integrantes del Consejo General del INE está en manos Morena, al controlar junto 
con sus aliados del PT y PVEM todas las fases del proceso de designación (ya en curso), desde el filtrado de 
nombres hasta la votación final en la Cámara de Diputados… El exconsejero electoral Arturo Sánchez Gutiérrez 
plantea que si a esa posible ecuación, donde lleguen personas cercanas a Morena, se agrega el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, que ya cuenta con mayoría de magistrados cercanos, al menos por sus 
resoluciones, el partido tendrá el control de los órganos electorales. “Así como pasó ya con el Tribunal Electoral, 
pues nos va a pasar con el Consejo General del INE y hay decisiones que sí pueden afectar el desenlace de los 
procesos electorales”, expone. 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Confirman violencia política vs. Morenista (Reforma)  
El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco confirmó que la diputada local Brenda Carrera García, actualmente del 
PVEM, cometió violencia política en razón de género contra Erika Pérez García, presidenta del Comité Estatal de 
Morena. La resolución del tribunal local ratifica la determinación emitida previamente por la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de Morena, la cual determinó que Carrera García emitió declaraciones denostativas 
contra la lideresa morenista durante el año pasado… Ante este escenario, la diputada Carrera García decidió 
controvertir el fallo ante la Sala Regional Guadalajara del TEPJF. El recurso federal quedó radicado bajo el 
número de expediente JDC-00715/2026. Esta última instancia será la encargada de definir si prevalece la sanción 
por violencia política de género o si se le otorga la razón a la legisladora en sus argumentos sobre la militancia y 
la publicidad de la amonestación. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Telón De Fondo” 
La semana pasada aventuramos algunas hipótesis respecto al porqué, a pesar de que la presidenta de la 
República no contaba con los votos necesarios para que sus iniciativas prosperaran… Más allá de esas u otras 
hipótesis, la pregunta pertinente es si eso significa una ruptura estructural dentro del bloque dominante o bien 
solamente un tropiezo coyuntural… Habrá quien con razón afirme que no es razón suficiente, ya que el Consejo 
General del INE podría sobrevivir con 8 de sus 11 integrantes, como lo hizo el Tribunal Electoral durante 22 
meses en pleno proceso electoral presidencial. Total, se contaba con la mayoría necesaria para resolver a 
conveniencia… Si bien el calendario electoral indica que las candidaturas se definirán hasta febrero del 2027, 
Morena ya detonó el proceso como lo hizo AMLO en el 2023, por cierto, con la venia del Tribunal Electoral, así 
que las decisiones al respecto están a la vuelta de la esquina y, por lo mismo, las negociaciones 
correspondientes… 
 

Opinión/El Duende (La Razón de México) “Desde las Cloacas” 
El pasado 4 de abril, Claudia Zavala, Dania Ravel y Jaime Rivera concluyeron su etapa como consejeros del INE; 
les tocó una época turbulenta con la llegada de Morena al gobierno. Los tres coincidían en algo, en que la cólera 
con la que los atacaron desde Palacio fue por la investigación de un fideicomiso que, se supone, ayudaría a 
damnificados del sismo de 2017, pero con el que se terminó triangulando una millonada de dinero en efectivo -
78 millones de pesos que, todo apunta, fue usado para fines electorales en 2018. Aunque el INE hizo una 
investigación muy sólida y sancionó económicamente al partido, el Tribunal Electoral, ya con AMLO como 
presidente electo, echó para atrás la multa impuesta. Un par de años después, la UNAM hizo una investigación 
que respaldaba los hallazgos del INE. Fue este episodio el que puso al árbitro electoral como blanco del entonces 
presidente y a las consejerías valientes, como las de Zavala, Ravel y Rivera, en el ojo del huracán. Con su 
despedida, se va un contrapeso muy necesario para la vida democrática del país. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Avanza elección de consejeros”  
En la carrera por una de las tres consejerías del INE para el periodo 2026-2035 se informó que 369 aspirantes 
cumplieron los requisitos constitucionales y legales para ocupar el cargo, por lo que se someterán a la fase de 
evaluación de conocimientos, la cual se llevará a cabo hoy en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados... 
En la lista figuran cercanos a la actual presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei, como Jaime Dahir Arista, Rosío 
Calleja y Flavio Cienfuegos, quien fue su exasesor y exjefe de oficina de la consejera. También destacan otros 
nombres, como la presidenta del IECM, Patricia Avendaño y el presidente del Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, Armando Ambriz. ¿Quiénes seguirán avanzando? ¿Los más cercanos a Taddei? ¿Será? 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum supera a Fox, Calderón, Peña y AMLO en reformas aprobadas (Milenio Diario) 
A pesar del revés al plan A electoral en la Cámara de Diputados y el avance a medias del Plan B en el Senado, la 
presidenta Claudia Sheinbaum logró en sus primeros 18 meses de gobierno la aprobación en el Congreso de 84 
por ciento de sus iniciativas, superando en efectividad a sus cuatro antecesores en el cargo desde el año 2000. 
Según el Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación, Sheinbaum presentó entre octubre 
de 2024 y marzo de 2026 un total de 75 propuestas de reformas y nuevas leyes, de las cuales fueron avaladas 
63, mientras otras 11 se mantienen pendientes y una más fue desechada. 
 
En 4 años se ahondaron diferencias con la ONU sobre desaparecidos (La Jornada) 
Las diferencias entre el gobierno de México y el Comité contra la Desaparición Forzada (CDF) de la ONU, que se 
profundizaron el jueves de la semana pasada tras el informe de esa instancia, arrastran un largo historial de 
desacuerdos que se han ido recrudeciendo en los últimos cuatro años. Aunque en 2019, la administración del 
entonces presidente AMLO invitó al CDF a realizar una visita in situ a México para verificar la situación en el país, 
las resoluciones de éste ocasionaron un distanciamiento en las posturas, que se reafirmó la semana pasada con 
la respuesta en la que México rechazó el informe del comité al señalar que "omitió" los avances en el tema que 
se han dado en años recientes. 
 
* Amenazan hoy paro y bloqueo de transportistas (Reforma) 
* Choferes y productores arrancan paro indefinido (Excélsior) 
* El gobierno ha dialogado y brindado apoyos a paristas: Segob (El Economista) 
* Espera Senado nombramiento de Velasco como nuevo Canciller (El Financiero) 
* Veracruz: "justicia social y ambiental" por derrame (La Jornada) 
* Suman 6 decesos en Sonora por los sueros vitaminados (Milenio Diario) 
* Disfrutan miles domingo de pascua en la CDMX (El Heraldo de México) 
* La movilidad futurista llegó con semáforos blancos conectados a coches autónomos (La Crónica de Hoy) 
* Nuevo León promueve inversiones y el Mundial (Milenio Diario) 
* Morelos rechaza a los del Acamoto (El Sol de México) 
* Mamuts, la ayuda que llega por aire (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Anticipan frenón para economía (Reforma) 
La mayor carga de los apoyos sociales dificultará el cumplimiento de las metas de crecimiento y consolidación 
fiscal previstas para 2026 y 2027, advirtieron expertos. En sus Pre-Criterios Generales de Política Económica 
2027, publicados este 1 de abril, la Secretaría de Hacienda mantuvo su estimado de crecimiento económico en 
un rango de entre 1.8 y 2.8 por ciento para 2026, y de entre 1.9 y 2.9 por ciento para 2027. 
 
El saldo de la deuda del gobierno llegará este año al nivel histórico de 54.7 % del PIB: SHCP (El Economista) 
La SHCP modificó al alza su proyección del saldo de la deuda pública para este año, con lo cual llegará a un nivel 
histórico, de acuerdo con los Precriterios Generales de Política Económica (PCGPE) 2027. 
* Expertos reducen a 1.44 % expectativa del PIB en este año; inflación sería 4.22 % (El Economista) 
* Listos, 15 de los 41 Polos Nacionales de Desarrollo (Milenio Diario) 
* Niega Pemex colapso: 'es reestructuración' (Reforma) 
* OPEP+ eleva cuotas de producción ante tensión energética (24 Horas) 
* Aplican visión empresarial en el mercado del fentanilo (Milenio Diario) 
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* Crisis energética podría trasladarse a México (El Financiero) 
* El sector de defensa registra un mes negativo en las bolsas (La Jornada) 
* Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México subió TUA 2.9 % a partir de abril (El Financiero) 
* Exportaciones de México a EU ganan terreno (El Financiero) 
* Ingresos por remesas en febrero tienen el menor monto en un año (El Financiero) 
* Preocupa aumento en deuda a 55 % del PIB el próximo año (El Financiero) 
* La expectativa de mayor crecimiento (Reporte Índigo) 
* USTR revisará que compras de medicinas se ajusten al T-MEC (El Economista) 
* El comercio bilateral entre México y EU creció 6.8 % en el I bimestre (El Economista) 
* OPEP elevará producción en 206,000 barriles al día a partir de mayo para corregir escasez (El Economista) 
* Logran 3 estados alta captación de turismo (El Universal) 
* Capitalizan "el dulce robo" (Excélsior) 
* Changarros digitales (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Estalla Trump: "¡Abran el maldito estrecho!" (El Universal) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, lanzó una amenaza plagada de groserías a Irán, si no abre el 
estrecho de Ormuz antes del martes. Tras sus declaraciones, el petróleo intermedio de Texas superó los 114 
dólares por barril. "Abran el maldito estrecho. bastardos locos, o vivirán en el infierno. ¡Ya lo verán!", escribió el 
mandatario en red Truth Social, mientras amenazaba con los prometidos ataques a la infraestructura eléctrica 
irani. 
 
Dos incursiones y el engaño de la CIA para salvar al piloto en Irán (Milenio Diario) 
A 5 semanas de iniciada la guerra con Irán y en una de las misiones más arriesgadas y poco comunes de los 
últimos años, fuerzas de Operaciones Especiales de Estados Unidos lograron rescatar a un oficial de la Fuerza 
Aérea cuyo cazabombardero F-15E Strike Eagle había sido derribado en territorio iraní en medio de las 
hostilidades. Finalmente, a las 12:08 de la madrugada del domingo, el presidente Donald Trump escribió en Truth 
Social: "¡Lo tenemos! Compatriotas: en el transcurso de las últimas horas, las Fuerzas Armadas de Estados Unidos 
llevaron a cabo una de las operaciones de búsqueda y rescate más audaces en la historia de la nación". 
 
* Chocan versiones de rescate (Excélsior) 
* Mercados toman distancia del nuevo ultimátum (El Financiero) 
* Luna: Artemis II revela su cara oculta (El Universal) 
* Tripulación de Artemis II contempla el lado oculto de la luna (24 Horas) 
* La cápsula Orion entró a zona de gravitación lunar (Milenio Diario) 
* Bloquea juez federal plan de Trump para recopilar datos raciales en EU (Quadratín Sinaloa -sitio-)  
* Juez ya no considera a Maduro como "una amenaza para la seguridad nacional" de EE.UU. (MSN -sitio-)  
* Piden cadena perpetua ante tragedia del tráiler en Texas (Milenio Diario)  
* La Iglesia sigue pagando el sueldo a un cura condenado por violar a una menor (El País)  
* Dilema ante IA: más crecimiento, menos empleos (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
BASTANTE EXPECTATIVA se ha generado porque en estos días deberá hacerse pública la minuta del Banco de 
México sobre la más reciente decisión de política monetaria que ha sido tan criticada. Y es que en un entorno de 
alta volatilidad de los mercados por el tema de la guerra y con la economía nacional que registra una incipiente 
inflación, resultó muuuy difícil de entender que Banxico decidiera reducir la tasa de interés. 
BUENO, no es tan difícil de entender, pues dicho recorte se lee como una concesión al gobierno federal, que 
justamente presiona para abaratar el dinero. Pero fue más lo que perdió en credibilidad el Banco de México de 
lo que realmente redujo la tasa. Las minutas permitirán saber quién y cómo presionó para que el Banco de 
México, que dirige Victoria Rodríguez Ceja, optara por bajar la tasa y abaratar, de paso, su propia autonomía… 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Todos los caminos llevan al edén de Adán 
Será casualidad, se preguntan algunos, que todos los caminos del dinero en Tabasco llevan al ahora senador de 
Morena, Adán Augusto López. Muchos de los empresarios que han sido beneficiados en los últimos siete años 
con contratos por Pemex, han constituido sus empresas en notarías de amigos del exgobernador de Tabasco. No 
solo eso, EL UNIVERSAL ya ha dado cuenta de que muchas de esas notarías funcionan como una red de servicios 
legales que van pasando de generación en generación. Otra casualidad es que muchos de estos empresarios que 
han tenido más de un lustro de un gran éxito en sus negocios siempre tuvieron algo en común: el PRD 
tabasqueño, que es el origen del morenismo. Puras casualidades… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Futuro. Mario Delgado, secretario de Educación, abre una nueva fase al llevar La Escuela es Nuestra al nivel 
medio superior, con 37.5 mdp a planteles del Conalep en la CDMX. La instrucción de Claudia Sheinbaum, 
presidenta de México, es mover el programa de lo básico a lo técnico e implica apostar por formación vinculada 
al empleo, donde, antes, el abandono marcaba el ritmo. Rodrigo Rojas, director del Conalep, opera la ejecución 
con comunidades escolares administrando recursos y prioridades. Menos escritorio, más taller. La 
infraestructura deja de ser rezago crónico y entra al terreno productivo. Educación que empieza a oler a 
industria… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Con el PT, "¡serenos, morenos...!" 
En redes sociales y en estados como Oaxaca no cesan los llamados al interior de los comités municipales de 
Morena a hacer público, un día sí y el otro también, su rechazo a la "traición" del PT y PVEM a la presidenta 
Sheinbaum y a su plan B electoral. Lo que cuentan morenistas es que "los ánimos parecen salirse de control". 
Por eso, no es casualidad que el diputado Ricardo Monreal, otra vez, llamó a los morenos a "serenarse". "Nada 
que nos separe, nada que nos divida, nada que nos genere diferencia en el futuro, porque nos necesitamos", 
conminó. Y de paso deslindó a la presidenta de Morena, Luisa Alcalde, de que sea quien esté detrás de esas 
protestas. Se calientan las tribus… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Fraudes con SAPIs no paran 
Un nuevo caso de probable fraude cobijado por la figura de Sociedad Anónima Promotora de Inversión, SAPI, un 
anacronismo que se quedó en Ley del Mercado de Valores y la Ley General de Sociedades Mercantiles y que a la 
fecha destaca sólo porque se ha visto asociado a timos notables. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7642271f696f79e34122215e5d274a02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/000ae8028b782e4fabae0a57fce4091a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41df658c42292f87626c04658b3fe1c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06f49879a89c3f11abe49d1d9dc305c7.pdf
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El caso que se hizo más notorio es el de Metaxchange Capital ya que la artista Sandra Echeverría denunció en 
febrero de 2026 que ella junto a mil personas más habían sido víctima de un fraude financiero, por más de 2 mil 
millones de pesos. 
Poco antes, personas defraudadas por XY Booster, muchos jubilados en este caso, también hicieron pública una 
situación similar. 
Ahora, RD Impulsora de Negocios es señalada de por un fraude similar por unas 500 personas, principalmente 
profesionistas que querían invertir sus ahorros. 
El problema es que en todos los casos el dinero lo recibían estas SAPIs bajo contratos que prometían pago de 
intereses fijos periódicos, algo que las Sociedad Anónima Promotora de Inversión no pueden hacer. Su mal 
nombre genera una falsa idea, en realidad es una forma de sociedad anónima para establecer el régimen de 
control de acciones de empresas y no para recibir dinero del público que desea invertir bajo condiciones similares 
a las de un banco… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Con razón, la Casa Blanca está preocupada con la opinión que hay en el mundo sobre Trump y llama a mover a 
sus influencers. (La Jornada) 
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